RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004320, Ent. N° 1719/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con tres Contrataciones Directas para la gestión de refugios en el marco del Programa de Asistencia a Personas en Situación de Calle (PASC); 


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 2 de octubre de 2013 acordó observar el gasto en mérito a que las 12 contrataciones directas tenían el mismo objeto, que por el monto total de las mismas debió realizarse un procedimiento de Licitación Pública, que se contravino el artículo 33 del TOCAF y además por contar con principio de ejecución;

 2)  que en la resolución referida, se establece que por nota del MIDES de setiembre de 2013, se señaló: a) que se había realizado un llamado de licitación para gestionar 20 centros nocturnos el cual había resultado desierto para 19 centros; posteriormente se resolvió realizar una contratación directa por excepción al amparo del Artículo 33 Numeral 3 Literal I) del TOCAF, cuya certificación fue concedida por el Ministerio de Economía y Finanzas por única vez y por un plazo de 12 meses; b) que habiéndose previsto que la finalización de dichas contrataciones directas por excepción ocurriría en el curso del mes de junio de corriente año, en el mes de enero se inició una Licitación Pública con destino a contratar Organizaciones para la gestión de hasta 26 centros nocturnos, la cual aún se encuentra en trámite y c) que con relación a los Centros de 24 horas se encuentra en trámite la elaboración de las bases de un llamado a Licitación Pública con tales fines, el cual no concluirá en tiempo y forma con los vencimientos de los Convenios suscritos por las Organizaciones a tales fines;  

 3) que en esta oportunidad, se remite tres contrataciones directas para la gestión de centros en el marco del Programa de Atención de Personas en Situación de Calle:

A) Contratación Directa con “LA COOPERATIVA DE TRABAJO SUMANDO OPCIONES”, para la gestión de un Centro Nocturno Nivel I, de hasta 30 Cupos para hombres, sito en Minas 1797: desde el 01-12-2013 hasta el 31-09-2014. Monto: $ 4.105.198, el que se hará efectivo en tres partidas: la primera de $ 1:368.400 dentro de 30 días de la suscripción del contrato, la segunda y tercera de $ 1:368.399 a los tres y seis meses de iniciado en convenio, respectivamente;

B) Contratación Directa con “Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay””, para la gestión de un Centro Nocturno Nivel III, de hasta 20 Cupos para mujeres, sito en Durazno 2072 planta alta de Montevideo, desde el 01-12-2014 hasta el 31-12-2014. Monto: $ 4.204.865,00, el que se hará efectivo en tres partidas: la primera de $ 1:681.945 dentro de 30 días de la suscripción del contrato, la segunda y tercera de $ 1:261.460 a los tres y seis meses de iniciado en convenio, respectivamente; 

C) Contratación Directa con Asociación Civil “OTRAS MANOS” para la gestión de un Centro Nocturno Nivel I para hombres, sito en José Enrique Rodó Nº 2121 de Montevideo, Plazo: Desde el 01-12-2013 hasta el 31-12-2014. Monto: $ 391.319, el cual se hará efectivo en una partida pagadera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio; 

4) que se adjuntan las respectivas Resoluciones del Director Nacional de Desarrollo Social por las que resuelve autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas de la República, la contratación directa de las mencionadas Organizaciones de la Sociedad Civil;  


CONSIDERANDO: 1) que en las presentes actuaciones se realizan tres contrataciones directas con distintas asociaciones, cooperativas o fundaciones, las que por tratarse del mismo objeto y de acuerdo con el  monto total deberían tramitarse a través del procedimiento de Licitación Pública; 

 2) que las mismas no se adecuan a las causales de compra directa por excepción, contraviniendo el Artículo 33 del TOCAF;

 3) que las contrataciones cuentan con principio de ejecución en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                        


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
cr

